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Text zu Abbrüchen des Freiwilligendienstes als verbindlicher Baustein in den Verträgen zwischen Entsendeorganisation und Freiwilligen:

A través de la firma del contrato de voluntarios, el voluntario/la voluntario se comprometió a llevar a cabo el servicio "weltwärts" hasta el momento acordado. Sólo será posible interrumpir el servicio, una vez agotadas todas las demás posibilidades (el caso dado, ampliación de las tareas, cambio de alojamiento, de proyecto, de entidad ejecutora).

Una interrupción supone un acompañamiento especial del voluntario/de la voluntaria a través de los mentores/las mentoras y las organizaciones contrapartes y de envío, así como una reflexión y retroalimentación comunes tras el retorno. Aún cuando el voluntario/la voluntaria haya interrumpido el servicio de voluntarios, deberá participar en todo caso en los seminarios previstos tras el retorno. El caso dado, el seminario de retorno podrá organizarse en forma adaptada.

El voluntario/la voluntaria se compromete a abandonar el país huésped dentro de un plazo de dos semanas tras la interrupción de las actividades para regresar a Alemania. La organización de envío se encargará de los aspectos organizativos (concertación con la organización contraparte, organización del vuelo de retorno etc.).

El voluntario/la voluntaria se compromete a asumir los siguientes gastos generados hasta este momento siempre y cuando sea responsable de la interrupción del servicio de voluntarios: gastos de viaje al extranjero incluido viaje de retorno (es decir hasta el lugar de intervención y retorno a Alemania), gastos de alojamiento y manutención in situ. La organización de envío solicitará la restitución de los gastos cuando la interrupción se debe a un claro comportamiento errado del voluntario/la voluntaria (p.ej. consumo de drogas, interrupción irreflexiva del servicio de voluntarios sin razones aparentes etc.). No se solicitará a los voluntarios antes de su envío una caución o fianza para asegurar la cobertura de los derechos de restitución.

Si el voluntario/la voluntaria considera interrumpir el servicio de voluntarios, debe incluir a la organización contraparte y la organización de envío en sus respectivas reflexiones y buscar, conjuntamente con ellas, vías para evitar la interrupción del servicio. Las organizaciones de envío informarán tempranamente al Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ) sobre interrupciones 
- previstas - (en especial motivos de la interrupción y responsabilidad, volumen de los gastos del servicio de voluntarios, el caso dado de los reembolsos por parte del voluntario/la voluntaria, considerados como adecuados por la organización de envío) y concertarán con el BMZ sobre los futuros pasos por dar.  
